
DOCUMENTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA  

I. Información Básica de la CT  

▪ País/Región: El Salvador/CID 

▪ Nombre de la CT: Prevención de Feminicidio en El Salvador 

▪ Número de CT: ES-T1286 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: Nidia Hidalgo (GDI/CES), Jefa de Equipo; 
Anne-Marie Urban (SCL/GDI) co-Jefa de 
Equipo; Maria Deni Sánchez (SPH/CES); 
Andrés Restrepo (IFD/ICS); Suzanne 
Duryea (SCL/SCL); (Diana Ortiz Sosa 
(SCL/GDI); Lina Uribe (SCL/GDI); Patricio 
Crausaz (FMP/CES); Gumersindo 
Velázquez (FMP/CES); Karen Munguía 
(CID/CES); y Álvaro Sanmartín (LEG/SGO) 

▪ Taxonomía:  Apoyo al Cliente 

▪ Fecha de Autorización del Abstracto de 
CT: 

17 de julio de 2018 

▪ Beneficiario: Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de 
la Mujer, Secretaría de Inclusión Social a 
través del programa Ciudad Mujer, 
Ministerio de Salud y Policía Nacional Civil 

▪ Agencia Ejecutora y Nombre de contacto: Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a 
través de la División de Género y 
Diversidad, Sector Social (SCL/GDI); Nidia 
Hidalgo 

▪ Donantes que proveerán financiamiento: Programa Estratégico para el Desarrollo 
Social Financiado con Capital Ordinario 
(SOC) 

▪ Financiamiento Solicitado del BID: US$200.000 

▪ Contrapartida Local, si hay: US$0 

▪ Periodo de Desembolso (incluye período 
de ejecución): 

30 meses (24 meses de ejecución) 

▪ Fecha de Inicio Requerida: 15 de octubre de 2018 

▪ Tipos de Consultores: Consultores individuales y firmas 

▪ Unidad de Preparación: SCL/GDI 

▪ Unidad Responsable de Desembolso: Representación del BID en El Salvador 
(CID/CES) 

▪ CT Incluida en la Estrategia de País (s/n):  Sí 

▪ CT Incluída en CPD (s/n): Sí 

▪ Alineación a la Actualización de la 
Estrategia Institucional 2010-2020: 

Inclusión social e igualdad; Igualdad de 
género y diversidad; e Instituciones y 
estado de derecho 

 
II. Objetivos y Justificación de la CT 

 
2.1 La Violencia Contra las Mujeres (VCM) es un obstáculo para el desarrollo y la 

igualdad de género para los países. Dentro de todas las formas de VCM, el 
feminicidio constituye la forma más extrema de VCM, y se define como la muerte 
violenta de la mujer ocasionada mediando motivos de odio o menosprecio por su 
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condición de mujer1. El Salvador presenta la tasa más alta de homicidios de 
mujeres a nivel global 2 , con 15,2 homicidios de mujeres por cada 100.000 
habitantes mujeres en 20163. En 2015 y 2016, del total de homicidios de mujeres, 
61,1% y 66,6% son feminicidios, respectivamente 4 ; las víctimas son 
principalmente jóvenes y el mayor porcentaje de estos delitos se concentra en los 
departamentos de San Salvador (33%); San Miguel (13%); La Paz (9,5%) y 
Sonsonate (9%)5.  

 
2.2 Las investigaciones han empezado a arrojar luz sobre los factores de riesgo del 

feminicidio, generalmente enfocándose en el feminicidio íntimo, es decir el 
cometido por la pareja o ex-pareja6. Se han identificado entre los factores de 
riesgo7,8 más relevantes: (a) por el lado de la víctima: (i) existir abuso previo por 
el agresor, especialmente abuso severo en los meses previos, y cuya frecuencia 
vaya en aumento; (ii) estar embarazada; (iii) ser abusada durante el embarazo; y 
(iv) estar separado del agresor después de cohabitar con él, sobre todo cuando 
este ha sido altamente controlador; y (b) por el lado del feminicida: (i) estar 
desempleado; (ii) tener acceso a arma de fuego y amenazar con armas a la 
víctima; (iii) usar drogas; y (iv) ser abandonado por su compañera por otra pareja. 
Los factores que disminuyen el riesgo de feminicidio incluyen: (i) arrestos previos 
del agresor por violencia doméstica, en contextos con una respuesta coordinada 
de la comunidad que incluye la supervisión cercana a través de revisiones 
periódicas de la corte o programas especiales de libertad condicionada; (ii) planes 
de seguridad para la víctima; y (iii) que la mujer no haya cohabitado con su 
agresor9. 

 

                                                           
1  Según la Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres, cuya vigencia entró en 

enero de 2012 en El Salvador, se entiende que existe odio o menosprecio cuando: a) A la muerte le 
haya precedido algún incidente de violencia cometido por el autor contra la mujer, independientemente 
que el hecho haya sido denunciado o no por la víctima; b) El autor se hubiere aprovechado de cualquier 
condición de riesgo o vulnerabilidad física o psíquica en que se encontraba la mujer víctima; c) El autor 
se hubiere aprovechado de la superioridad que le generaban las relaciones desiguales de poder 
basadas en el género; d) Previo a la muerte de la mujer el autor hubiere cometido contra ella cualquier 
conducta calificada como delito contra la libertad sexual; y e) Muerte sea precedida por causa de 
mutilación. 

2  http://www.genevadeclaration.org/fileadmin/docs/GBAV3/GBAV3_Ch3_pp87-120.pdf. 
3  Datos de los registros de la Fiscalía General de la República  (FGR) reportados en: ISDEMU (2017). 

Informe sobre el Estado y Situación de la Violencia contra las Mujeres en El Salvador. San Salvador, 
noviembre de 2017.  

4  Los porcentajes deben ser consideraciones solo una aproximación, ya que hay dificultades para 
diferenciar los homicidios de mujeres de los feminicidios. Por ejemplo, durante la investigación de estos 
delitos no se registra con frecuencia el parentesco entre la víctima y el homicida o el estado familiar en 
el que se encontraba la víctima al momento de ser asesinada, aspectos importantes que contribuyen a 
determinar si el hecho constituye un feminicidio. 

5  Datos de los registros de la FGR reportados en: ISDEMU (2017). Para los datos sobre el rango de edad 
de las víctimas de feminicidio y departamentos donde se localizan los hechos se toma el período 2015 a 
junio de 2017. 

6  WHO (2012). Understanding and addressing violence against women. Femicide. Recuperado el 9 de 
febrero de 2018 en:  http://apps.who.int/iris/bitstream/10665/77421/1/WHO_RHR_12.38_eng.pdf 

7  Idem. 
8  Campbell, J.,Webster, D., Koziol-McLain, J., Block, C., Campbell, D., Curry, M., et al. (2003). Risk 

factors for femicide in abusive relationships: Results from a multi-site case control study. American 
Journal of Public Health, 93(7), 1089-1097. Recuperado el 9 de febrero de 2018 en: 
https://www.baylor.edu/content/services/document.php/28840.pdf 

9  Idem. 

http://www.genevadeclaration.org/fileadmin/docs/GBAV3/GBAV3_Ch3_pp87-120.pdf
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2.3 De acuerdo con los datos del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer 
(ISDEMU), de los procesos iniciados por feminicidio (855 casos) entre 2015 y junio 
de 2017, solo 33,9% fueron judicializados; y de los judicializados, únicamente 
26,5% recibieron sentencia (lo que corresponde a 9% de los procesos iniciados)10. 
La impunidad y la baja efectividad de la justicia relativa al feminicidio influyen en 
la alta prevalencia del feminicidio, al reforzar la falta de confianza de las mujeres 
en las instituciones que imparten justicia11 y, por ende, fomentar que no busquen 
ayuda institucional o interpongan una denuncia cuando experimentan VCM, lo que 
pone en riesgo su bienestar e incluso su vida. El 83% de las mujeres salvadoreñas 
reporta tener poca o ninguna confianza en el poder judicial, y esta cifra es de 70% 
para el caso de la policía12. Asimismo, solo 10% de las mujeres de 15 a 64 años 
que han sufrido algún tipo de violencia en algún momento de su vida ha buscado 
ayuda institucional y 6% ha interpuesto una denuncia13. Las principales razones 
para no buscar ayuda es que las mujeres pensaron que era algo que no tenía 
importancia (35,8%) o que no le iban a creer (22,7%). 

 
2.4 A pesar de las bajas tasas de judicialización y las altas tasas de impunidad en los 

casos de feminicidio, ha habido intentos de mejorar el marco legal y los servicios 
disponibles para mujeres sobrevivientes de violencia en El Salvador, tales como: 
(i) la aprobación e implementación de la Ley Especial Integral para una Vida Libre 
de Violencia para las Mujeres, que incluye la figura de feminicidio; (ii) la creación 
de sistemas nacionales de atención y de protección a mujeres que enfrentan 
violencia, del cual forma parte Ciudad Mujer y el Programa Integral para una Vida 
Libre de Violencia para las Mujeres del ISDEMU; (iii) la creación de un Protocolo 
de Actuación para la Investigación del Feminicidio en la FGR; y (iv) la creación de 
los Tribunales Especializados para una Vida Libre de Violencia y Discriminación 
para las Mujeres. 
 

2.5 Sin embargo, hay importantes desafíos para la prevención y sanción del 
feminicidio, entre los que sobresalen los siguientes, por el lado de los proveedores 
de servicios14: (i) los procesos de formación y sensibilización de los funcionarios 
que aplican la justicia son insuficientes y de limitada cobertura; (ii) existen 
deficiencias en la protección de las víctimas en cuanto a la falta de mecanismos 
de control, seguimiento de casos, supervisión y vigilancia sobre el cumplimiento 
de medidas de protección de las víctimas de VCM; y (iii) hay vacíos e 
irregularidades en los procesos de investigación de los feminicidios. También, hay 
que señalar que las herramientas técnicas para la evaluación de riesgos de la 
VCM que usan las instancias de atención a las víctimas no están acondicionadas 
para valorar el riesgo de feminicidio, dado que no se cuenta con información 
confiable sobre los factores de riesgo que intervienen. Por el lado de las 
sobrevivientes de violencia, la proporción que busca ayuda institucional es baja y 

                                                           
10  Datos de los registros de la FGR reportados en: ISDEMU (2017). 
11  Human Rights Council (2011). Report of the Special Rapporteur on Violence against Women, its causes 

and Consequences, Ms. Rashida Manjoo. Follow-up Mission to El Salvador.  United Nations General 
Assembly, A/HRC/17/26/Add.2, 14 de febrero de 2011. 

12  Dato de Latinobarómetro para 2016. 
13  Dirección Nacional de Estadísticas y Censos (2017). Encuesta Nacional de Violencia Contra las Mujeres 

2017. El Salvador: Ministerio de Economía. 
14  ISDEMU (2015). El feminicidio en El Salvador: Obstáculos para el acceso a la justicia. San Salvador, El 

Salvador.  
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tienen poca confianza en las instituciones que deberían apoyarlas, como se 
señaló anteriormente. 

 
2.6 Esta CT tiene como objetivo general fortalecer las capacidades institucionales 

para prevenir y sancionar los feminicidios en El Salvador. Los objetivos 
específicos son los siguientes: (i) desarrollar herramientas innovadoras para la 
prevención, detección, seguimiento y protección de mujeres con alto riesgo de 
feminicidio; y (ii) pilotear una estrategia para impulsar la mejora continua en la 
investigación y sanción de casos de feminicidio. 
 

2.7 La CT se complementa con la operación del Programa de Apoyo Integral a la 
Estrategia de Seguridad Ciudadana (2881/OC-ES) para mejorar la articulación de 
los servicios de prevención de violencia del Ministerio de Justicia y Seguridad 
Publica, a través del desarrollo de herramientas de detección de riesgo, protocolos 
de actuación para la policía y seguimiento a medidas de protección para las 
mujeres afectadas por VCM. También, se vincula con Ciudad Mujer, programa 
que ha recibido apoyo del Banco con la operación 2525/OC-ES15 y otras CT, al 
fortalecer las herramientas de atención y protección para las víctimas de violencia 
con alto riesgo de feminicidio que acuden por ayuda a dicho programa. 

 
2.8 Esta CT es consistente con la Actualización de la Estrategia Institucional  

2010-2020 (AB-3008) y se alinea con el desafío de desarrollo de inclusión social 
e igualdad y con las áreas transversales de: (i) igualdad de género y diversidad; y 
(ii) capacidad institucional y Estado de derecho al contribuir a la prevención y 
reducción de la prevalencia de VCM, incluyendo el feminicidio. Por lo anterior, la 
CT se enmarca en los objetivos del documento sobre Programas Estratégicos 
para el Desarrollo Financiados con Capital Ordinario (OC-SPD) (GN-2819-1), 
particularmente en el objetivo de promover la inclusión social, la igualdad de 
género y la diversidad en los países miembros del BID y en su resultado de 
ampliación y mejora de la generación y utilización de conocimiento sectorial en las 
políticas, programas y proyectos de desarrollo, al generar herramientas y 
metodologías innovadoras para la prevención del feminicidio. El proyecto está 
alineado con la Estrategia de País del BID con El Salvador, 2015-2019 (GN-2828) 
en el área de diálogo de seguridad ciudadana. La operación es consistente con el 
Documento de Marco Sectorial de Género y Diversidad (GN-2800-8) y su línea de 
acción relativa a ampliar la voz y agencia de la mujer mediante el apoyo a la 
prevención, atención y reducción de la VCM. Asimismo, la CT es consistente con 
el Plan El Salvador Seguro en los resultados de reducción de la violencia en la 
familia y otros abusos contra las mujeres en el eje de prevención de violencia; y 
Mejora de la Capacidad del Estado para la atención y protección de las víctimas. 
 

III. Descripción de las Actividades/Componentes y Presupuesto  
 
3.1 Componente 1. Fortalecimiento de capacidades institucionales para la 

prevención del feminicidio en El Salvador (US$189.500). El componente 
financiará las siguientes consultorías: 
(i) Selección y análisis de una muestra representativa de casos de feminicidio 

reportados en el país, que incluya las circunstancias más frecuentes y el perfil 

                                                           
15  La operación se ejecutó entre 2012 y 2015, y actualmente se encuentra cerrada. 
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de mujeres con mayor probabilidad de sufrir el feminicidio para identificar 
factores de riesgo.  

(ii) Revisión y actualización de los protocolos, lineamientos nacionales y 
herramientas (tales como evaluación de riesgos, planes de seguridad, 
protocolos de centros de llamada, entre otros) para la detección, atención y 
protección de mujeres con alto riesgo de feminicidio en el Ministerio de Salud, 
ISDEMU, Ciudad Mujer, Policía Nacional Civil y albergues, entre otros actores 
involucrados. Dicha revisión y actualización se hará a partir de los resultados 
del análisis de la muestra representativa de casos de feminicidio. Incluye 
diseño y pilotaje de propuesta de capacitación a funcionarios sobre estos 
instrumentos16. 

(iii) Una intervención basada en las ciencias del comportamiento para prevenir el 
feminicidio, particularmente para fomentar la búsqueda de ayuda y/o el uso de 
los servicios de apoyo institucional por parte de las sobrevivientes de la VCM, 
interviniendo antes de que esta violencia escale hasta el feminicidio. 

(iv) Análisis legal, técnico y económico del uso de tobilleras electrónicas de 
monitoreo como medida de protección para mujeres en riesgo de feminicidio, 
que incluya el análisis de la capacidad de respuesta institucional y propuestas 
de cómo fortalecerla. 

(v) Apoyo para la implementación de un panel independiente de expertos para la 
revisión de casos emblemáticos (con y sin sentencia), cuyo objetivo principal 
será proponer mejoras en la investigación y sanción de casos de feminicidio. 

(vi) Asesoría de una experta internacional en feminicidio para todas las 
actividades anteriores. 

 
3.2 Las ciencias del comportamiento combinan las perspectivas de varias disciplinas 

incluyendo la economía comportamental y la psicología, entre otras, para analizar 
las maneras en que las personas forman sus intenciones y toman acciones17. A 
manera de ejemplo de la aplicación de este enfoque a la prevención del 
feminicidio, se puede incrementar la búsqueda de ayuda institucional por parte de 
las sobrevivientes de la VCM, reduciendo los costos de transacción 18  para 
acceder a los servicios públicos, por ejemplo reduciendo el número de trámites, 
formularios a llenar o pasos para acceder a ayuda; o exponiendo representaciones 
más realistas de la VCM en las campañas para que las mujeres que la sufren se 
puedan identificar con esas imágenes, entre otras19. El tipo de intervención a 
realizar en el marco de esta CT será seleccionado después de entender, por 
medio de trabajo cualitativo y cuantitativo, el contexto y el recorrido de las 
sobrevivientes de violencia en el proceso de búsqueda de ayuda en El Salvador y 
analizar las opciones que podrían ser más efectivas. 

  

                                                           
16  La formación de funcionarios incorporará un enfoque de formación de formadores y se analizará la 

viabilidad de realizarla bajo una modalidad virtual. 
17  Daminger et al. (2015). Poverty Interrupted. Applying Behavioral Science to the Context of Chronic 

Scarcity. Ideas 42.  
18  Se refiere a aquellos pequeños detalles que vuelven una tarea más trabajosa o retadora y que pueden 

hacer la diferencia entre que esta se realice o se posponga (a veces de forma indefinida).  En: 
Behavioural Insigth Team. East. Four simple ways to apply behavioural insights. Consultada el 24 de 
julio de 2018 en: http://www.behaviouralinsights.co.uk/wp-content/uploads/2015/07/BIT-Publication-
EAST_FA_WEB.pdf.  

19  Idem. 

http://www.behaviouralinsights.co.uk/wp-content/uploads/2015/07/BIT-Publication-EAST_FA_WEB.pdf
http://www.behaviouralinsights.co.uk/wp-content/uploads/2015/07/BIT-Publication-EAST_FA_WEB.pdf
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3.3 Para la intervención basada en las ciencias del comportamiento para prevenir el 
feminicidio, se contratará directamente al Behavioural Insights Team (BIT), 
organización creada en 2010 en la oficina del Primer Ministro del Reino Unido y 
primera organización a nivel mundial dedicada a la aplicación de las ciencias del 
comportamiento en el diseño de políticas públicas. De acuerdo con la Política para 
la Selección y Contratación de Empresas Consultoras para Trabajo Operativo 
Ejecutado por el Banco (GN-2765-1), la selección de fuente única se justifica 
cuando hay una sola firma que esté calificada o tenga experiencia de valor 
excepcional para el trabajo que se ha de realizar, y presente una clara ventaja 
sobre sus competidores (4.1.3 literal d de dicha política). En este caso, BIT posee 
una experiencia de valor excepcional en el trabajo de aplicación de este enfoque 
a intervenciones de política pública, con más de 600 ensayos controlados 
aleatorios realizados; y por usar una metodología de trabajo20 a la medida de cada 
proyecto y contexto que permite evaluar las intervenciones de manera empírica, 
rigurosa, rápida y eficaz, lo cual genera una ventaja sobre otros competidores. 

 
3.4 En relación con las tobilleras y brazaletes electrónicos, estos tienen un uso 

difundido en América Latina y el Caribe (ALC), incluido El Salvador, ofreciendo 
sistemas alternativos a la privación de libertad de personas en conflicto con la ley, 
cuya condición de encarcelamiento haya sido dictada de manera preventiva o a 
través de una sentencia condenatoria. Estos dispositivos permiten la libertad 
condicional de personas privadas de libertad que cumplen con ciertos requisitos. 
El sistema está dirigido, por un lado, a mejorar el costo-efectividad en los recursos 
del sistema de justicia, con resultados positivos en la reducción de la población 
carcelaria, optimización del trabajo del personal carcelario, reducción del costo de 
vigilancia por persona; y por otro, a la recuperación de la vida civil de la persona 
privada de libertad. 

 
3.5 En los últimos años, se ha iniciado el uso de las tobilleras electrónicas como 

medida de protección para las sobrevivientes de VCM extrema. El sistema está 
en implementación, fase piloto o estudio, en Argentina, Chile, Costa Rica, 
Ecuador, México, Panamá, República Dominicana y Uruguay. La experiencia de 
Uruguay indicaría que el uso de tobilleras contribuye a reducir el riesgo de 
feminicidio de las mujeres que denuncian: a partir de la experiencia del uso del 
dispositivo desde su instalación, en diciembre del 2012, un análisis en 2015 indica 
que solamente un 12% del total de los casos transgredió la medida y no se registró 
ninguna persona fallecida21.  Dado estos elementos se explorará la factibilidad de 
implementar este mecanismo de protección en El Salvador, considerando que la 
tecnología ya se está usando para las personas privadas de libertad. 

 
3.6 Componente 2. Comunicación y diseminación de conocimientos 

(US$10.500). La CT financiará servicios de comunicaciones y diseminación de 
conocimientos para visibilizar los avances y resultados del proyecto. 

 

                                                           
20  BIT usa una metodología llamada TEST: (i) Target-Definir el problema; (ii) Explore-Entender el contexto, 

(iii) Solution-Diseñar la intervención; y (iv) Trial-Evaluar, Aprender, Adaptar. 
21  En Presidencia de la República, 12 de octubre de 2015. 

https://www.presidencia.gub.uy/comunicacion/comunicacionnoticias/sistema-de-pulseras-electronicas-
se-extendera-a-todo-el-pais-en-un-plazo-de-dos-anos 

 

https://www.presidencia.gub.uy/comunicacion/comunicacionnoticias/sistema-de-pulseras-electronicas-se-extendera-a-todo-el-pais-en-un-plazo-de-dos-anos
https://www.presidencia.gub.uy/comunicacion/comunicacionnoticias/sistema-de-pulseras-electronicas-se-extendera-a-todo-el-pais-en-un-plazo-de-dos-anos
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3.7 Resultados. El resultado principal del proyecto será: (i) capacidades 
institucionales para la prevención y sanción del feminicidio en distintos escenarios 
fortalecidas en El Salvador. Los productos se presentan en el Anexo II, Matriz de 
Resultados. 
 

3.8 El costo total de la CT es de US$200.000 que serán financiados por el Programa 
Estratégico para el Desarrollo Social Financiado con Capital Ordinario (SOC). No 
habrá contrapartida. Ver Presupuesto detallado. 

 

Presupuesto Indicativo (US$) 
Actividad/ 

Componente 
Descripción BID 

(SOC) 
Financiamiento 

Total  

Componente 1. 
Fortalecimiento de 
capacidades 
institucionales para la 
prevención del 
feminicidio en El 
Salvador  

Análisis de una muestra representativa de 
casos de feminicidio; análisis legal, técnico y 
económico del uso de tobilleras electrónicas 
como medida de protección para mujeres con 
alto riesgo de feminicidio; revisión y 
actualización de protocolos, lineamientos y 
herramientas para la detección, atención y 
protección de mujeres con alto riesgo de 
feminicidio; Intervención basada en las 
ciencias del comportamiento para prevenir el 
feminicidio; apoyo técnico para la 
implementación de un panel independiente 
de expertos para la revisión de casos 
emblemáticos; y asesoría de una experta 
internacional en feminicidio  

189.500 189.500 

Componente 2.  
Comunicación y 
diseminación de 
conocimientos 

Comunicación y diseminación de 
conocimientos 

10.500 10.500 

Total    200.000 200.000 

 
IV. Organismo Ejecutor y Estructura de Ejecución  

 
4.1 Dado que el ISDEMU presente debilidades institucionales para dar continuidad a 

las acciones de la CT frente a los cambios gubernamentales que podrían resultar 
de las elecciones de 2019, el organismo ejecutor de la CT será el BID, en 
consistencia con lo establecido en el Apéndice 10 (Criterios Aplicados a la 
Contratación por el Banco) de las Directrices Operativas para Productos de CT 
(GN-2629-1). No obstante, la ejecución se realizará en coordinación con el 
ISDEMU, ente rector de la ley y políticas para una vida libre de violencia contra 
las mujeres en El Salvador.  

 
4.2 Las adquisiciones de la CT se realizarán de conformidad con lo establecido en las 

políticas de adquisiciones del BID (GN-2765-1 y AM-650). El Banco contratará los 
servicios de consultores individuales y firmas, así como servicios diferentes de 
consultoría de conformidad con las políticas y procedimientos de adquisiciones 
vigentes en el BID.  

 
4.3 Los desembolsos de la CT se realizarán desde CID/CES, y la responsabilidad 

técnica estará a cargo de SCL/GDI, por medio de la especialista de GDI/CES en 
El Salvador con el apoyo de los miembros del equipo del proyecto. Cada año, el 

https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-ES-TCP/ES-T1286/_layouts/15/DocIdRedir.aspx?ID=EZSHARE-325597498-18
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equipo proveerá informes de esta CT al SOC sobre los resultados y productos 
alcanzados, así como las lecciones aprendidas. 

 
V. Riesgos Importantes  

 
5.1 Durante la ejecución de la CT podrían presentarse riesgos de gestión pública y 

gobernabilidad por los cambios gubernamentales resultantes de las elecciones de 
2019, que podrían interrumpir las actividades o retrasar la ejecución. Para mitigar 
este riesgo, la CT será ejecutada directamente por el BID para dar continuidad a 
las actividades. 

 
5.2 Puede existir el riesgo de que las acciones y productos de la CT no se sostengan 

una vez que esta haya concluido. Para mitigar este riesgo se incorporarán, cuando 
sea pertinente, en protocolos, lineamientos y herramientas oficiales (tales como 
evaluación de riesgos, planes de seguridad, protocolos de centros de llamada, 
entre otros) de las instituciones públicas competentes. 

 
VI. Excepciones a las Políticas del Banco  

 
6.1 No hay excepciones a las políticas del Banco. 
 

VII. Salvaguardias Ambientales  
 

7.1 De acuerdo con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias 
(OP-703) esta CT ha sido clasificada como Categoría C.   
 

 
Anexos Requeridos: 

• Anexo I.   Solicitud del Cliente 

• Anexo II.  Matriz de Resultados  

• Anexo III. Términos de Referencia  

• Anexo IV. Plan de Adquisiciones 
 
 
 
3 de octubre de 2018 
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PREVENCIÓN DE FEMINICIDIO EN EL SALVADOR 
 
 

ES-T1286 
 

CERTIFICACIÓN 
 

Por la presente certifico que esta operación fue aprobada para financiamiento por el Programa 
Estratégico para el Desarrollo Social Financiado con Capital Ordinario (SOC), de 
conformidad con la comunicación de fecha 17 de julio de 2018 subscrita por Mariana Mendoza 
(ORP/GCM). Igualmente, certifico que existen recursos en el mencionado fondo, hasta la suma 
de US$200.000 para financiar las actividades descritas y presupuestadas en este documento. La 
reserva de recursos representada por esta certificación es válida por un periodo de cuatro (4) 

meses calendario contados a partir de la fecha de elegibilidad del proyecto para financiamiento. 
Si el proyecto no fuese aprobado por el BID dentro de ese plazo, los fondos reservados se 
considerarán liberados de compromiso, requiriéndose la firma de una nueva certificación para 
que se renueve la reserva anterior. El compromiso y desembolso de los recursos 
correspondientes a esta certificación sólo debe ser efectuado por el Banco en dólares 
estadounidenses. Esta misma moneda será utilizada para estipular la remuneración y pagos a 
consultores, a excepción de los pagos a consultores locales que trabajen en su propio país, 
quienes recibirán su remuneración y pagos contratados en la moneda de ese país. No se podrá 
destinar ningún recurso del Fondo para cubrir sumas superiores al monto certificado para la 
implementación de esta operación. Montos superiores al certificado pueden originarse de 
compromisos estipulados en contratos que sean denominados en una moneda diferente a la 
moneda del Fondo, lo cual puede resultar en diferencias cambiarias de conversión de monedas 
sobre las cuales el Fondo no asume riesgo alguno. 

 
 
 
 
 

Certificado por:    

 Sonia M. Rivera 
Jefe 

Unidad de Gestión de Donaciones y Cofinanciamiento 
ORP/GCM 

 Fecha 

 
 
 
 
 
 
 

Aprobado por:    

 Andrew Robert Morrison 
Jefe de División 

División de Género y Diversidad  
SCL/GDI 

 

 Fecha 

 
 


